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tenta y dos. el plazo de vigencia de la Resolución -tipo para la
fabricación, en régimen de construcción mixta, de g¿lleradores
eléctricos de potencias comprendidas entre doscientos cincuen
ta MVA hasta setecientos MVA, ambos inclusive.

Artículo cuarto.-Todas las Resoluciones-particulares que se
otorguen a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberán
ajustarse al nuevo porcentaje de nacionalización indicado en
los articulos primero y segundo. Las ReSOluciones-particulares
actualmente en vigor seguirán acogiéndose a las normas con
que fueron autorizadas.

Artículo quinto.-EI presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

11 Ministro de ComercJo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 369911972, de 23 de diciemhre, por el qtte
se madi/iea el artículo primen, elel De::retc 22Q2!
1968, de 16 de agosto, que estableciÓ la Resolucíón
tipo para la fabrica.ción, en regirr.en de ,,<,onstruc
dón mixta, de calderas de V'lpor con más de 800
toneladas de peso para ('entral~s térmicas de hasta
700 MVA (550 MW) y se prorroga el plazo de vi
gencia de dicha nesolución-tipu.

El articulo primero del Decreto dos mil doscientos sesenta
y dos/mil novecientos sesenta y ocho, de dieciséis de agosto,
establecía 1,1n grado mínimo de nacionalízación del cuarenta
por ciento. estimandose necesario, dado el t>-stado .actual de
desarrollo de la industria nacional, elevar este porcentaje al
cuarenta y cinco por ciento,

Por otra parte.. el artículo dOCe del mencionado Decreto
determina la posibilidad de prorrogar la vigencia de la Reso
lución-tipo si las circunstancias económicas asJ· lo aconsejan.
habiendo sido prorrogadoporuI1 plazo de dos años por Decreto
tres mil doscientos cuarenta y siete/mil novecientús.~etenta,de

veintitrés dEf'septiembre, y Estimándose necesario establecer una
llueva prórroga por un plazo de cuatro años. Dada la ex:istencia
en la actua~idad de las citadas circunstancias y de acuerdo con
el artículo q~into. apartado tercero del Decreto-ley número
siete, de treinta de junio de mi! návecientos sesetita y siete,
procede prorrogar la vigencia de la itwncionada Resülucióll
tipo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero,-EI artículo primero del Decreto dos mil
doscientos sesenta y dos/mil novecientos -sesenta y ocho, de
dieciséis de agosto, por el qUe se aprobaba la Resolución-tipo
para la fabricación de calderas de vapor con~ásde Qchocientas
toneladas de peso para centrales térmicas de> hasta setecien
tos MVA (quinientos cincuenta MW), queda modiflcadode la si
guiente forma:

-Artículo primero,-Se conceden los beneficios de 'fabricación
mixta previstos en el Decreto-ley número siete, de fecha treinta
de junio de mil novecientos sesenta y siete. a la fabricación de
calderas.· de vapor 'con más de ochocientas toneladas ·de pesQ
para. centr~les térmicas de hastasetecientosMVA .(quinientos
cincuenta MW1.· con un grado mínimó de nacionalización del
cuarenta y cinco por ciento,_

Artículo segundo.-Queda prorrogado por un período de cuatro
afias, a partir del veinticuatro de septiembre .de mil noVecientos
setenta y dos, el plazo ae VIgencia de la Resolución-tipo para la
fabricación de calderas de vaporeon más de ochocientas tone
ladas de peso para centrales térmicas de hasta s€tecientosMVA
{quinientos cincuenta MW1.

Artículo tercero.-Todas las Resoluciones-particulares que se
otorguen a partir de la entrada en vigt'lr de este Decc-eto, deberán
ajustarse al nuevo porcentaje de nacionalización indicado· en

eL artículo primero. Las Resoluciones-particulares actualmente PO

vigor seguiran acogiéndose a las normas con que fueron auto-
rizadas. '

Artículo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor el dia
de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado»,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos. setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini~itro de Comercio,
ENHIQL'E FONTANA CO!"))I'-:A

DECRETO 370011972, de 23 de diciembre, nor el que
se prorroga la vigenCia de la l?esr;lw:ión tipo para
la" fabricación, en régimen de construcción mix
ta. de molínos pura la prepa 'clción del carbón en
centrales termicas.

El artículo décimo del Deudo tres mi! cuatrocientos sesenta
y oc:ho/mil novecientos sesenta y nueve, de dieciocho de diciem
bre, por el que se aprobD.!:ia la Resolución-tipo para la fabrica ..
caeián, en regirnt'n de construcción miXta, de molinos para la
preparación del carbón en t:eniraks terrdca', sefía!!'bn una
vigencia de dos años. a partir de la fecha de su publicación
en el _Bolétín Oficial del Estado~, prorrogable si las circuns
tancias económicas asi lo aCOJ1Sf:jao.

Dada la existencia en la actmllidad de las citadas circunstan
cias y de acuerdo con el artículo quinto, apRrtado t('rcero del
Decreto-ley numero siete, de treinta de junio de mil novecientos
sesenta y siete, procede pnJrrogar la vigencia de la mencionada
Resolución-tipo.

En su virtud. a propuesta dol Ministm de Comercio y prEvia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Qued~\ prorrogada, con efectos a partir de su
fecha de caducidad y por. vn nuevo plaz.:: de cuatro años, la
Resolución-tipo para la fabricación mixta de molinos para la
preparación del carbón en cúntrales térmicas.

Asi lo dispongo por el p¡"esento Decreto, dado en Madríd a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini~tro de Comcnio
E:-JHlWUE FONTANA COD!"\:A

ORDEN ele 19 ele enero de 1973 por la que se ín~

clu.Yf! una slI.bpariida arancelaria en G! anejo «E~ dt¡
la Orden de 12 dE' diciembre de 1972 sobre regíme
nes de comercio de importación.

1Justrbimo seí1or:

Este Ministerio ha t.enído a bien disponer que E;e incluya en
el anejo *E". correspondiente a la Orden minísterial de 12 de
diciembfede 1972. ¡nsrrta en el "Boletin Oficial del Estado,.
número ::::01,. do 16 de diciembre de 1972, "onla que se actualiza
ban las disposiciones sobre regimenes de comercio de importa
ción, la subpartida siguiente:

39.02-C-2. Sólo copolimeros del estireno en las formas seí'la
ladas en la nota 3 c y d d-el capitulo 39 del Arancel de Aduanas,

La presente Orden entrará en vigot< el dia de su publicación.
en el ..Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Días- gU.arde a V. 1. m1Jchos anos.
Madrid, 19 de enero de 197].

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director ge~1en.tl de Política Arancelaria e ImpQrt8ción.


